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2015-0)-01-10-P0 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CENTRO DE EDUCACION Y 

ENTRENAMIENTO DE SEGURIDAD CEES "CIA. 

CAPITAL SOCIAL: US$ 1.000.00.---- 

En 17 ciuda Guayaquil, capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy diecisiete 

de junio del año dos mil quince, ante mí, DOCTORA 

MARIA PÍA TIANNUZZELLI DE VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen las siguientes 

i 
personas: señores EUCLIDES ISATAS MANTILLA HERRERA, 

quien ' declara ser ecuatoriano, casado, General 

Inspector de la Policía Nacional en Servicio Pasivo; 

por sus propios derechos; BRYAM  ISRBEL MANTILLA 

MERIZALDE, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

ejecutivo; por sus propios derechos; y, AMY DIANNE 

MANTILLA MERIZALDE, quien declara ser ecuatoriana, 

soltera, Ingeniera Administración Empresarial 

Serviclios y Recursos humanos, por sus propios 

derechos .- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar, a 

quienel por haberme presentado sus respectivos 

documentos de ¿dentificación, de conocer doy fe, 

los mismos que comparecen a celebrar esta   
sobre 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 

cuyo objeto y resultados están bien 

| 
1 

| 
1



  

  

instruidos a lo que proceden de una [manera libre 

OTARIJA": 

y espontánea y para su otorgamiento me presentan la 

minuta que dice así: “SEÑORA .> 

Constitución 

Sírvase autorizar een el Registro. Escritura 

Públicas a su cargo una la cual cónste 1 

de la compañía de Responsabilidad sámitada CENTRO DE 
' 

EDUCACION Y ENTRENAMIENTO DE SEGURIDAD CEES CIA.” 
. o . $. , 

LTDA., que se otorgar al tenor “de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: UNO.- Comparecen a 

y 

la Celebración de este contrato Y manifiestan 
. 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

Limitada denominada CENTRO DE EDUCACION Y 
— - - 

ENTRENAMIENTO DE SEGURIDAD CEES CIA. LTDA., . los 

señores a) EUCLIDES ISAIAS MANTILLA -HERRERA, de 

profesión General Inspector de la Policía Nacional en 

Servicio Pasivo, con domifilio en esta ciudad de 

Guayaquil; BRYAM  —XYISRAEZ MANTILLA *. MERIZALTDE, de 

profesión ejecutivo, con domicilio en 'esta:r ciudad de 

Guayaquil; y, AMY DIANNE MANTILLA, MERIZALDE, de 

profesión Ingeniera Administración | Empresarial 

Servicios y Recursos Humanos, con [domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, todos por sus propios 
¡ 

derechos.- ' SEGUNDA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. - Los 
| 

, 1 . . 
comparecientes declaran su voluntad A constítuir, 

como en efecto lo hacen, una ¡compañía de 

| 

responsabilidad limitada que se regirá en todos 

y de maneta Ápecial, según las 

: 
sus actos según Tas normas legales ecuatorianas 

e 

pa
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1 

de ¡la Ley de Compañías y las 

    
social que consta en la siguiente 

TERCERA. - ESTATUTO SOCIAL DE LA - 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: " La compañía 

se penomina rá CENTRO DE EDUCACION Y ENTRENAMIENTO 

- DE * SEGURIDAD CEES CIA. LIDA. ARTÍCULO  SEGUNDO.- 

DOMICILIO: El domicilio de la compañía será 

la ciudad de. Guayaquiz, pero podrá establecer 

oficinas, sucursales o agencias en otros lugares 

de la República o del exterior. ARTÍCULO TERCERO: 

DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía 

será de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura pública 

. : en 1 Registro Mercantil. Sin embargo de' lo 

sx 

o 

anterior, el plazo podrá ampliarse o restringirse, 

| 
1 
4 

o la compañía podrá disolverse antes de su 

| 
cumplimiento, de conformidad con lo que determina 

y 1 
la Ley de compañías y este estatuto. ARTÍCULO 

  

CUARTO! - 

| 
objeto] social dedicarse: . Otras actividades 

| 
profesionales, científicas y técnicas. Actividades 

OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá por. 

de clnsutrorsa de Seguridad. Otros tipos de 

Consultoría Técnica. Capacitación, Asesoramiento. 

Para ¡cumplir con su objetivo social, la compañía 

podría! suscribir toda clase de contratos civiles 

y mercantiles permitidos por la ley, relacionados 

con su| objeto social”. Podrá celebrar todos los actos 

| 
| | 
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Y contratos civiles y mercantiles, con entes 

A
 
A
 
AA

A 

públicos o ) privados, nacionales o extranjeros, 

permitidos por la leyes  ecuatoria aña pudiendo , 

comprar, vender, prendar acciones, o ser socia oO 

accionistas de otras compañías afines, podrá 

adquirir derechos reales y personales, contraer 

todo tipo de obligaciones, todo lo cual servirá 

para el cumplimiento de su fin social.- La 

compañía podrá realizar todos tipos actos y 
' 
! 

contratos permitidos por la Ley, así como asociarse 

con otras compañías constituidas o por constituirse,- 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital 

social de la compañía es de MIL DÓLARES DE LOS 
A, e 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$1.000,00), dividido en 

mil (1.000) participaciones sociales de un dólar 
e 

de los Estados Unidos de América (US$ 1,00),” de 
Y 

valor cada una . ARTÍCULO SEXTO .- ADMINISTRACIÓN 

2 7 
DE LA COMPANIA: La Junta General ' de Socios, 

legalmente convocada Y reunida, es el órgano 

supremo de la compañía; ésta será administrada 
] 

| 
por el Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO 

] 
SÉPTIMO.- JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales 

] 
podrán ser ordinarias y extraordinarias, Y se 

! ; 

reunirán en el: domicilio de la compa añía. Las juntas , 
t 

. : cos | ? 
ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

[ 
1 

al año, dentro de los tres primeros meses del 
A 

1 

ejercicio económico, para Conocer as cuentas 
> 

del balance anual, el estado de peta y 
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ganancias, el informe de los administr 

la cestión social y la "propuesta de Y 

de beneficios sociales, así como cualquier asun 

determinado en la respectiva convocatoria. Las 

juntas extraordinarias, se reunirán cuando sean 

convocadas, para tratar los asuntos determinados 

i 2, 

en lal respectiva convocatoria. ARTÍCULO  OCTAVO.- 

CONVOCATORIAS : El Presidente o el Gerente General 

! 4 , . 

convocarán a las juntas generales, mediante 
I 

' comunicación escrita a cada socio, dirigida 

al doticilio registrado por cada uno de ellos 

% 3 : 
en secretaría de la compañía. Las convocatorias 

L : as 
se harán con ocho (8) días de anticipación, por 

.. lo enos, al fijado para la reunión. En dicho 

| 
lapso | no se contará el día en que se efectúe la 

convocatoria ni el día en que deba reunirse la 

Junta general. La convocatoria contendrá los 

requisitos determinados en el reglamento pertinente. 

arrícuio NOVENO. - QUÓRUM Y RESOLUCIONES: La 

junta |general no podrá considerarse válidamente 

instalada o constituida para delíberar en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no 

. representan más de la mitad del capital social 

de A compañía. En segunda convocatoria la junta 

genera se reunirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse este particular 

en la [respectiva convocatoria. Las resoluciones   se tomarán por simple mayoría de votos de 

| 
|
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Y 

“según la 

l 
l 

los socios presentes, salvo cuando ¡se requiera 

cos : : | 
unanimidad o una mayoría calificada] 

Ley O el estatuto social. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: ¡No obstante 

| 
lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

| 
junta general quedará válidamente: constituida 

¡ 

en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 
E 

. : | . 
nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital social Y 

los asistentes acepten, por unanimidad, la 

celebración de la junta. Todos los asistentes 

deberán firmar el acta correspondiente bajo 
4 

- amo 
sanción de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO  PRIMERO.- 

1 

DIRECCIÓN Y ACTAS: La junta general estará 

dirigida por el Presidente de la compañía y actuará 

como secretario el Gerente General: En ausencia 

de uno de ellos o de ambos, ¡actuarán las 
E 

. . ! A 
personas a quienes la junta general elija como 

2 . | “ 
presidente y secretario ad - hoc, respectivamente. 

1 

El presidente y el secretario, oO quienes hubieren 

actuado como tales, firmarán el acta correspondiente, 

| 
salvo lo dispuesto en el artículo; décimo del 

estatuto social. De Cada junta sel formará un 

expediente con copia del acta | y de los 
! 

documentos que “sirvan para justificar que la junta 
1 

i a 
se celebró válidamente. Las actas sejllevarán de 

1 

acuerdo al reglamento pertinente |de la Ley de 

| 
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| 

Compañías, en hojas móviles 

  

tanto al anverso como al 

con An continua y sucesiva; Y rubricadas 

por 1 secretario. ARTÍCULO. DÉCIMO SEGUNDO .- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones 

de la junta general de socios: a) Elegir al Presidente 

, Y al Gerente General de la compañía, por el 

período de CINCO AÑOS y fijar sus respectivas 

remuneraciones; b) Examinar las cuentas, balances 

e informes de los administradores sobre la gestión 

social! y dictar la resolución correspondiente; 

c) Resblver sobre la distribución de beneficios 

sociales; d) Acordar en cualquier tiempo, por 

o causas legales, la remoción de los administradores, 

así como de cualquier otro funcionario cuyo 

cargo ÓN sido creado O Ccreare el estatuto 

octal! e) Decidir acerca de la enajenación 

berctal o total de los activos fijos de la 

compañ qu Reformar y codificar los estatutos 

social Resolver sobre la disolución anticipada 

y liquidación de la compañía y designar un 

liquidador principal y un “suplente cuando fuere 

el caso; . h) Resolver sobre la participación de 

la compañía como socio o accionista de otras 

compartas: así como la formación de asociaciones 

o consorcios con otras personas naturales 

o jurídicas para la ejecución de los fines 

previstos en el objeto social; 1) Consentir 
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en la cesión dé las participaciones sociales y 

en la admisión de nuevos socios; Y, 3) 

Todas las demás señaladas . en. ES Ley y 

en el presente estatuto social.- ARTÍCULO 

DÉCIMO — TERCERO.- REPRESENTACIÓN LEGAL DE ' LA 

COMPAÑÍA: La representación legal de la compañía, 

' 

tanto judicial como extrajudicial,' la ejerce 

-el Gerente General, quien tendrá los poderes 

suficientes para representar a la] compañía en 

todos los asuntos relacionados con el giro o 

tráfico normal de las Operaciones de la misma. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en ¡el artículo 

doce de la Ley de Compañias, el Gerente General 

estará sujeto a las limitaciones establecidas 

en el estatuto y aquellas que le imponga la 

junta general.- ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO.- DEL 

PRESIDENTE : El Presidente será nombrado por la 

junta general, por el período de CINCO AÑOS y 

podrá ser indefinidamente reelegido. No se 

requiere ser socio para alcanzar esta dignidad. 

Le corresponde: a) Reemplazar al Gerente General de 

la compañía en casos de ausencia, falta o 

impedimento, con todas las facultades de este 

funcionario; b) Presidir las reuniones; de la junta 

: l y 
general; c) Firmar los certificados de aportación 

) 
y-+- las actas de junta general, conjuntamente con 

; 
el Gerente General cuando éste actúe de, secretario; 

1 

y, d) Cumplir y hacer cumplir estos estatutos 
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y tas resoluciones de la ju Ka E 

ARTÍCULO DÉCIMO» QUINTO.- DEL 

El gerente general será nombrado por la kfunta 

seneral de socios por el período de CINCO 

y podrá ser indefinidamente reelegido. No se 

requiere ser socio para ocupar esta dignidad. 

Le cdrresponde: aj Actuar de secretario en la 

junta general de socios; b) suscribir los 

certificados de aportación y las actas de junta 

| 
E a z z 

general, cuando actúe de secretario, conjuntamente 
% 

i 

con el presidente de la compañia; a) Suscribir 

las ¿escrituras públicas de aumento de capital 

social; prórroga de plazo de duración, disolución 

y liquidación, convalidación, transformación, fusión 

y eny general toda clase de reforma de estatutos 

de la compañía; d) Tener a su cuidado los bienes 

y fondos de la compañía; e) Nombrar apoderados 

especiales y, con autorización de la junta general, 

apoderados generales; £Í) Nombrar y remover a logs 

empleados de la compañía; g) Mantener el dinero de 

la compañía en cuentas bancarias en uno o más   bancos y girar sobre las mismas, h) Presentar 
; 
4 

anualmente a la junta general ordinaria, una memoria 

| 

razonada ACBICA de la Situación de la compañía, 

: 

acompañada del estado de pérdidas Y ganancias, del 
Í 

i 
balance anual Y la propuesta de distribución 

de benefícios o utilidades, dentro de los plazos 

señalados en la Ley; 1) Cuidar y mantener bajo su 
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Lo 
" 

p Cc 

. correrá desde el primero de enero 

| 
| 10 

| 
| 
| 

responsabilidad los' libros' sociales, contabilidad y 

correspondencia de la compañía; y, J) En general, 

ejercer todas las funciones que mueren necesarias 

o convenientes para el cabal cumplimiento del 

objeto social. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO .- EJERCICIO 
> 

ECONÓMICO: El ejercicio económico de lla compañía 

hasta el 

treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- REPARTO  DE| UTILIDADES: 

_ Las utilidades se pagarán únicamente de 

beneficios obtenidos y percibidos en la forma 

en que determine la junta general de socios 
t 1 

y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

1 

de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO  OCTAVO.- FONDO 
o) 

DE RESERVA LEGAL: La compañía formará un ' fondo 
! 

de reserva legal, hasta que éste | alcance por 

lo menos el veinte por ciento del capital social. 

En cada anualidad, de las utilidades | líquidas y 

realizadas, se destinará un cinco por| ciento (5%) 

para dicho objeto. ARTÍCULO VIGÉSIMO. - DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá por 

incurrir en cualquiera de las causales | establecidas 

en la Ley de Compañías, que se establece para la 

disolución y liquidación de esta especie societaria, 

observando lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

. | 
CUARTA.- SUSCRIPCIÓN - Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: 

Las mil (1.000) participaciones sociales ¡que integran 

.el capital social, se. hallan íntegramente suscritas 
, ( 
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y pagadas por los socios 

siguiente manera: a) El 

| o . CA y 
MANTILLA HERRERA, ha suscrito SEISCIENTAS 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unido de Norteamérica cada una y pagado el cien por 

ciento por de su valor, entregando en numerario la 

suma SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . DE 

NORTB | AMERTCA(US$600.00): bj. El señor  BRYAM. 

ISRAEL MANTILLA MERTZALDE, ha suscrito DOSCIENTAS 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una y pagado el cien i - 

por cientos de su valor, entregando en numerario 

la suma DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS “UNIDOS 

DE NORTE AMERICA (US$200.00); y, c).- La ingeniera 

AMY DÍANNE MANTILLA MERIZALDE ha suscrito DOSCIENTAS 

participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una y pagado 

el cien por ciento de su-:valor, entregando en 

numerario la suma DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

| 
una de las acciones ha sido hecho en numerario 

en el cien por ciento de su valor nominal 

  

UNIDOS DE NORTE  AMERICA(US$200.00). El pago de cada 

capitall que podrá ser aumentado por resolución de 

la Júnta General de Accionista.- En consecuencia, 

el capital social se halla íntegramente suscrito y 

pagado] en su totalidad. QUINYA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Sobre el depósito que se hará en 

una cuenta bancaria de la parte pagada del 

| 
|
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| 
| 
| 
| 

capital de conformidad con el articulo ciento 

¡ 
tres(103) de la ley de Compañía Reformada por la Ley 

Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización 

del Sector Societario y Bursátil.- SEXTA¡ DESIGNACIÓN 

DE ADMINISTRADORES. - Se nombra como GERENTE GENERAL 
... y 

de la compañía, con las atribuciones: “y deberes 

| 
determinados en el estatuto social ¡y en xq 

al señor EUCLIDES ISAIAS MANTILLA HERRERA. se nombra 

como PRESIDENTE de la compañía con las, atribuciones 

y deberes determinados “en el estatuto social 

y en la Ley, al señor BRYAM ISRAEL MANTILLA 

€ . 

MERIZALDE. Entre sus atribuciones consta la de 

ejgrcer la representación legal, | judicial y 

extrajudicial de la compañía.-  SEPTIMA.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA: Los socios fundadores | facultan al 

abogado FIDEL AUGUSTO CASTILLO PONCE, para realizar 
1 

todas las diligencias legales y administrativas 

para obtener la aprobación y registros de esta 
A 1 

compañía, inclusive la obtención del Registro Único 
. 4 

] 

Í 
de Contribuyente.- Agregue usted, Señora Notaria, 

las demás formalidades de estilo para A validez de 

esta escritura pública.- FIRMADO ABOGADO: 

"FIDEL AUGUSTO CASTILLO PONCE.- matricula número cero 

nueve- mil novecientos noventa y nueve- setenta Y 

cuatro del Foro de Abogados del Guayas | - Hasta aquí 
¡ 

la minuta: y sus documentos | habilitantes 

agregados, todos los cuales, en un pS texto, 

| 
| 
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NOTARIO(A) MARIA PIA [ANNUZZELL] PUGA 

e 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

    

[Escritura Ne: J20130801010P01791 Ñ 
  

  

ACTO O CONTRATO; 
  

| CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE JUNIO DEL 2015 

l 

      
  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES , 
z r OTORGADO POR 

1 4 4 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Naclonalidad Calidad representa 

MANTILLA HERRERA ! POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural EUCLIDES ISAAS [DERECHOS CÉDULA 1705252875 — [ya TE 

MANTILLA MERIZALDE BRYAM [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural RAE 1 JDERECHOS CÉDULA 1717483257 Ing TE 

MANTILLA MERIZALDE AMY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ANNE 1 DERECHOS CÉDULA 1717483240 uo Te 

| 
Po, oa 1 A FAVOR DE e 

! , Documento de No. . Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad | Idontificación Nacionalidad | Calidad representa 

| 

UBICACIÓN 
e Provincia ', Cantón Parroquia . 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES:   CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CENTRO DE EDUACACION Y ENTRETENIMIENTO DE SEGURIDAD CEES CIA. LTDA. 
  

  

GONTRATO: 100p.00   [Eon DEL ACTO O     

  

    ELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

ó 

  

   

PA ma y E 4 TES Y RIA 6 O Co a a e Spa | 

- SUPERI 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/08/2015 06:07 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7699007 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0905743597 premio PONCE FIDEL AUGUSTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA nous 

NOMBRE PRÓPUESTO: ' CENTRO DE EDUCACIÓN Y ENTRENAMIENTO DE SEGURIDAD CEES CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ¡ M74 OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

OPERACION PRINCIPAL . | M7490.21 ACTIVIDADE, RÍA DE SEGURIDAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA M7490.29 OTROS TIZOS DE CONSULTORÍA WÉCNICA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD | CAPACIZA: N, ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 09/07/2015 06:07 PM 

   

     
    

  

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCEBO CONSTITUCIÓN DENFRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
-SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMIT DE GONSTITUCIÓN, ADIPÍIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y YALOR' 10 PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LASECC] GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

    
    

  

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN| SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

PARTICULAR QUE coumbe PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARIA S SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL * 

12/06/2015 9.59 AM 
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Ag, CASTILLO PONCE FIDEL AUGUSTO Ri 
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GUAYAQUIL - ECUADOR Luar a a 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 
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sé Registro Mercantil de Guayaquil 
Á 

NUMERO DE REPERTORIO:6.511 
FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:26 == 

  

  

“En cumplimiento con lo dispuesto'en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1, Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía A denominada: CENTRO DE EDUCACION Y 
ENTRENAMIENTO DE SEGURIDAD CEES CIA. LTDA. , (18? fojas $7 
11.585 a 11.597, Registro” Mercantil número 4 008. - 2. ) 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado én el “acto 
constitutivo de la compañía CENTRÓ DE EDUCACION Y 
ENTRENAMIENTO DE SEGURIDAD CEES CIA. LTDA, a favor de 
EUCLIDES ISAIAS MANTILLA HERRERA, de fojas 9.922 a 9,925, 
Registro de Nombramientos mimero 2.714.- 3. NOMBRAMIENTO de 

Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía CENTRO DE 
EDUCACION Y ENTRENAMIENTO DE SEGURIDAD CEES CIA. 

“Y. LTDA, a favor de BRYAM ISRAEL MANTILLA MERIZALDE, de ps 
- fojas 9.926 a 9.929, Registro de Nombramientos número 2.713, - 

Á 

ORDEN: RAZNUMORD 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/03/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7727628 | 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN . 
RESERVANTE: 0905743597 CASTILLO PONCE FIDEL AUGUSTO 

PRESENTE: 

A FIN'DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. . 

NOMBRE PROPUESTO: — CENTRO DE EDUCACION Y ENTRENAMIENTO DE SEGURIDAD CEES CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M74 OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

OPERACION PRINCIPAL M7490.21 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE SEGURIDAD. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — M7490.29 OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/05/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL : 

28/03/2016 9.08 AM



  

A 
Factura: 002-002-000028339 20160901028D02193 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D02193 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) dacumento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 24 DE MARZO DEL 2016, (13:01). 

      
NOTAR da) LUORECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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CELULAR: 
0430365096 E 

peca cion: tdo tomillo, dhán de des Peñon ¡Paid o Sardoma - 

(POMERO DECÉDIMADE CUDADARÍ 7 0 99947") 

  

  

  

  

    
Eojo jorasento la veracidad de la isforcsación propardosada en este fonmelario y Astorizo a la Soperintendenta de Compaíías 5) 

las avesfenadiones pertinentes para comprobar Ea actenéniiia de esta infomación y. apto que en coo de que el e! 

ocu $) A "ll > > 
MENTACIÓN Y AR INTENDENCIA DE sONPAM1AO 28 OUVAGUI 

RECI nO 

       



  

Ss. L 3 s C 
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: Superintendencid:dé Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: . 

24/MAR/2016 13:42:34  Usu: evillamar 

Remitente: 

EUCLIDES GARCIA 

      

    

  

    

      

No, Trámite: | 41568 0 

Expediente: 

RUC: 

    

  

Razón social: 
  

    
SubTipo tramite: 

* COMUNICACIONES 

Asunto: 
' INGRESA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA CIA CEES C.L. INSCRITA EN EL REG 
MERCANTIL 

' Ea el estado de su tramite por INTERNET | 126 
  

Digitando No. de trámite, año y verificador = |


